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Armenia Quindío, veinticinco (25) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso: Ejecutivo Singular de Mayor Cuantía  

Demandante: Bancolombia S.A. 

Demandados: 
1. Héctor Arles Uribe Duque  
2. Jesús Uribe Gaviria y 
3. Álvaro Iván Vélez Santa 

Radicado: 630013103002-2020-00025-00 

Asunto: 
Requiere notificación a la parte demandante, so pena de 
desistimiento tácito 

 

 

Se requiere a la parte demandante, a efectos que cumpla la carga procesal de 

notificación a los ejecutados; para lo cual se le concederá el término de 30 días, 

contados a partir de la notificación del presente auto, so pena de dar aplicación a 

la figura del desistimiento tácito, con las consecuencias que ello implica, de 

conformidad con el artículo 317 del Código General del Proceso.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 
IVONN ALEXANDRA GARCÍA BELTRÁN 

Juez 
 
 
 
 

S.V. 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

ESTADO No. 046 
Hoy, 26/03/2021, notifico personalmente a 
las partes la providencia anterior por estado 

 
MAGDA MILENA CÁRDENAS ZULETA 

Secretaria 
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